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. MUNICIPIO DE 

MORENO 
DONDE CRECE lA ESPERANZA "2024 - Ano del 75• Anlversa~lo de la gratuidad universitaria en la ~epúbllca 

Arger:itlna" 

MORENO, '22.- ABR 2024 . ·.' . . . . 

· · VISTO el decreto 1175/2024, donde se reglamenta la primera actualización del valor 

para las Tasas, Derechos y Contribuciones alcanzados por la Ordenant.a Fiscal Ni 7084/2023 T.O 
2024 y sus modificatorias en su Artículo Nº 15. 

. CONSIDERANDO que la actualización de las · tasas, Derechos y Contribuciqnes 

permitirá adecuar los Ingresos del Munlcip;o a los costos de los.Servi¡ios y las Inversiones en el 

ismo. 
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A- ~ º ~ Que de las publicaciones del 1.N.D~E.C para·el índice .dé Precios al Consumid.or de los 
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períodos diciembre 2023, enero 2024 y febrero 2024, ·y el cálwló ejecutado del "Val~~ índif:e 

corrector a marzo 2024" de acuerdo al Modelo · establecido en; ~I Art~ N2 is ·de ia Ord. Fiscai N2 

7084/2023 T.O. 2024 y sus modificatorias, mediante se estableció una . variación porcentual del 

71.33%. 

Que de acuerdo al. Artículo Nº 15 de_ la Ordenanza . FiScat- Nº 70~/2023· T.O- 2024, 
•::] dicha variación porcentual del 71.33% podrá ser aplicada a los yalé;)res d.e las Tasas, Dere¡hos y ~ -G 

I 
Contribuciones, devengados a partir del 1 º de abril del año 2024 . . . · 

§ Que en consecuencia, mediante el Decreto 1175/2"924~ se han aplicado a las Tasas, 

::-..) l Derechos ·y Contrib~ciones un valor de ajuste del 19.66% a parti~del: prlrrieto de abril del presente 
vJ 1 . 
D..:1 \ ejercido, con excepción de.los tributos y actividades considerados en ios artículos 3 y 4 de dicho . 

Q Decreto: restando aún un porcentaje a implementar para totaliza( el 71.33% establecido por e_l ... ~ 
~J..:J ajuste de diciembre 2023 a febrero 2024. 

t.: Que como es de público conocimiento 1aScondicione·se·conómico y sociales d~I País . ~ - . . . . (5 .. . en general y el. Distrito de Moreno en particular, ameritan que la actu_ali'zaclón ~e este periodo, 

U sea diferida en el tiempo, para ayudar a la economía de los .vecino~ 'y veclm~~ deldisVito. 
U) 
ti:l Que, ha tomado intervención el se.rvicio jurídico ·perm~nente del Departamento · 

Ejecutivo v las areas técnicas competentes, 

. Que, la presente medida se dicta en uso . de las facultades en los términos de · 10s ·. 

Artículo 108 inc. 3) y 182 del Dec. Ley 6769/58 (Ley Orgánica de·1·as Municip~lidades), 

Por ello, 
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LA INTEND~NTA MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MO~_ENO 

DECRETA: 
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ARTICUL~ .12: En función d_el valor estableddo en él . Artfculq 1 • ·dél Decre~o 1175/2.0l~ sé 
. 

. 

determina que la aplicación d~ dicha actualfaaclón se diferirá y se determinará un valor de ajuste 

del 19.66% para las Tasas, derechos y Contribuciones liqufdada~-a earti_r del 1° de mayo del 2024. 
' , · 

ARTICULO 22: El Valor de Actualización establecido én el Articulo 1 • def presente Decreto, no será 
, ' 

• • h , · •• • • 

~~'-+-- aplicable en la~ actividades que a continuación se detallan, cor'respondlent~ a la Tasa por Servicios 
. ' . . . 

de lnsp~cción de Seguridad e Higiene, capítulo IV, de la Ordenanza·, Tributaria Y ·Tarifaría N~ 

7083/2023 T:O. 2024 y sus modificatorias: 
. . . . ' 

. . . . . 

• ·· Rubro 46Ú80 "Venta al por mayor en s·upermercados mayoristas de alimentos". 
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-• • · Rubro 463199 "Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p" .. · 

• Rubro 471110 "Venta al por me_nor en hipermercadoé; : · 

• _Rubro 471120 "Venta. al por menor en supermercados'>. 

• Rubro 471130 "Venta al por menor en minimercados". z o 
D ARTICULO 39: El Valor de Actualización establecido en el Artículo lºdel ·presente Decreto, no será 

. . . 
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aplicable a los Derechos de Ocupadón o Usos del Espacios Públicos, Capitulo VIII, de la Ordenanza _ 

>-< 
CJ i Tributaria y Tarifaria N2 7083/2023 T.O. 2024 y sus modificatorias. 

~ o ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado pot·1a :señora secretaria de Economía y el -

:::, 
1 

señor secretario de Gobierno. 

{/2 1· ARTICULO s,2: Regístrese, publlquese, notifíquese,.comuníquese, cu 
ni.:¡ .. . 
íCl i .,, 
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i i ,Sr. ALIJE STE~N CONCA . 
:«) S1:1: · o d1: Gob1¡:rno 

:(O . l i\8~ :-i~o~'t%·~· 
fil 'l ~~;::;:~· •>J:~?~'.i~M \\\\~.\1,,, 
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